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Quito, 22 de mayo del 2007 

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 
Presente. | > 

  

De nuestra consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar tres copia certificadas de las escrituras de 
transferencia de participaciones de la compañía TREE OIL CIA. LTDA., celebradas el 15 de 
diciembre del 2004; 04 de julio del 2005; y, 27 de marzo del 2007, todas inscritas en el 
Registro Mercantil. El detalle de las transferencias es de la siguiente forma: 

CEDENTE CESIONARIO No PARTICIP. 
Marco V. Vivanco H.y otro. Marco E. Corrales P. 300 

Marco E. Corrales P. +100 (de la constitución de la Cía) 

Total 400 equivale al 100% 

Marco E. Corrales P. Jaime P. Robalino L. 40 

Marco E. Corrales P. David A. Villacis H. 20 

Marco E. Corrales P.; en consecuencia, mantiene 340 
Total 400 

TOTAL % 

Marco E. Corrales P. Jaime P. Robalino L. 76 116 29 

Marco E. Corrales P. David A. Villacís H. 32 52 13 

Marco E. Corrales P. Silvia G. Villacis H. 52 52 13 ] 
Marco E. Corrales P. Mario E. Yanchapaxi A 45 45 11 
Marco E. Corrales P.; en consecuencia , mantiene 135 135 34 

400 100 

Lo que pongo en su conocimiento para que se sirva registrar en el expediente de la 
Compañía. 
Por la atención que se digne dar a la presente, quedo de Usted. 

ll 
Muy Atentamente, * . 

pu 
3 Esciimoss ve Cesioo” DE A ei Fa 

Wu SY, Eo a ÁsienA. 
Ing.|Marco Corrales Y 
Gerente General 

TREE OIL CIA. LTDA. A 2 ajo / LON? 

     



  

  

STAR NT DRBTTETOL CTA OMITIR 
CESIÓN DE PARTICIFACIOMES SOCIALES 

Y DraDe A ia 

CO ESTUARDO CORRALES PALMA y 

JENCIA MARILYS LOPEZ PEREZ 

MOR DE: 

IME PATRICIO BOBALINO LASCANO Y OTROS. 

  
o o l . a 

En la ciudad de Zen Frencisco de Quito, capital de la   Aephblic del Ecuador, hoy día, veintisiete de marzo 

del año dos ml siete, ante mi Doctor JUAN VILLACIS 
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parte, en calidad de CEDENTE, el señor MARCO ESTUARDO 

PALMA y su cónyuge señora CLEMENCIA MARILYS 

LOPEZ PEREZ, por aus propios derechos de estado civil 

casados entre 317 Y, por otra parte en calidad de 

CESIOMARIOS, —los señores JAIME PATRICIO —ROBALINO 

LASCANÓ, —DAYID ALEJANDRO VILLACIS HERRERA, MARIC 

EDUARDO YANCHAPART ALMACHE, SILVIA GABRIELA VILLACIS 

mmm m2 o e Y = - ww = a HERRERA, —todoz solreros respectivamente, por  3u2 

propios derechoz. Loz comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, meyoresz de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a Guiienes de conocer doy fe y me 

presenten para que eleve a scritura pública la 

2ziguiente AÍnuta cuyo tenor literal es como sigue: 

SENOR NOTARIO. Sirvyase agregar en 3u registro de 

Escrituras Públicas una de CEs10N DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECTENTES.- Comparecen por sus propioz derechos y 
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el señor MARCO ESTUARDO CORRALES PALMA y su cónyuge 

zeñora CLEMENCIA MARILYS LOPEZ PEREZ, por sus propios 

derechos de estado civil casados entre sí Y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS, los señores JAIME 

PATRICIO ROBALINO LASCAMO, DAYID ALEJANDRO VILLACIS 

HERRERA, MARIO EDUARDO YANCHAPAXT  ALMACHE, SILVIA 

GABRIELA VILLACIS HERRERA, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en este  —Disatrito 
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como documento habilitante de la presente escritura 

propietario de Trezcientez Cuarenta participaciones 

sociales de un dólar cada una, «que le corresponde en 

Doscientas cinco participaciones de la siguiente forma: 

Treinta y dos participaciones de un dólar cada una a 

Tevor del señor David Alejandro Villacis Herrera; 

Setenta y seis participaciones de un dólar cada una a 

fevor del señor Jaime Patricio Robalino Lascano 

quienes son socios de la compañia. A los socios 

entrantes Cincuenta y dos participaciones de un dólar 

cada una a favor de la señorita Silvia Gabriela 

Villacia Herrera; Cuarenta y cinco participaciones de 

un dólar cada una a favor del señor Mario Eduardo 

Yanchapaxi Almache. Los cesionarios referidos por 3us 

propios derechos, aceptan le respectiva transferencia 

de participaciones sociales detalladas anteriormente 

declarando conjuntamente con el  cedente, que la 
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Zdilvia G Villacir Ho ======- 52,00 52 

Mario E Vanchapaxi A o == -- 45,00 3s 

TOTAL 200,00 300,00 400 

QUINTA: La señora CLEMENCIA MARILYS LOPEZ PEREZ 

cónyuge del  geñor MARCO ESTUARDO CORRALES ALMA 

manifiesta esprezamente en consentimoaento Y 

   
mim CT público. — ZEXTA: ANOTACIONES 
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validez del presente instrumento pública. HAsTA AQUÍ 

LA MINUTA. Los comparecientes la ratifican la misma 

matrícula profesional número cinco mil setecientos tres 

del Colegio de Abogadoz de Pichincha. Para =21 

otorgamiento le la prezente escritura pública 3e 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario en
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  REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 2CHATORIANAS* . xk 

  

  

  

1134342222 
NACIONALIDAD 

IMD DACT 
CEDULADE  SCEUOACAMIA . No IDO Z344542-5 SGALTREEO . . 

” ESTA 

BOBALEXO CASCANO JALME PATELCUC ADPERIOR ——” ARTIDIANTE quines UT 139 ” 
INSTRUCCION yO Z 
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4036 an Dé NACIMIENTO ” 

AEG Ena DD2- 0365 D153H 
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z £ 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1973, que amplio el Ant. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a Su original que se 

me exhibió Quo a o 7 MAR 2007 

¿UM Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

  
   

  

  

   



  

  

  
  

  

  

  

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1. 

del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió Quo a 9 MAR 2007 

Oe yn 
Dr. Juan Villacis Medina 

  

  

    

    

  

  

  
 



  
  
  

  

  

  

  

  
  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista enel Art. 1 

del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió Culo a o 7 MAR 2007 
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ACTA N*_09-2006 

El día 20 de septiembre de 2006, dando cumplimiento a la convocatoria realizada el 05 de septiembre del 
presente año por el Presidente de la Compañía y con la presencia del 100 % de participaciones se da inicio la 
reunión, se nombra como secretario ADOC al Sr. David Villacís H. 

Por Secretaria se da lectura al orden del día. 

Informe del Gerente de Tree Oil Cía. Ltda. 
Elección del Presidente para el periodo 2006 - 2008 de acuerdo a los estatutos de la Empresa 
Elección del Gerente General para el periodo 2006 - 2008 de acuerdo a los estatutos de la Empresa 
Concretar un incremento de capital a la Compañía, incremento de aportaciones u otras alternativas 
Considerar el ingreso de nuevos socios a la Compañía 
Transferencia dew Participaciones 
Varios. J
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Presidente somete a consideración el orden del día; el mismo que es aprobado sin observaciones. 

PUNTO UNO.- Informe del Gerente de Tree Oil Cía. Ltda. 

El Ing. Marco Corrales Palma, informa: 

e Que la Compañía cuenta al momento con un Vacuum de 160 bls, de capacidad y que se encuentra 
listo para operar, que se ha realizado alguna ofertas del equipo a las diferentes empresas que requieren 
el servicio y que se esta esperando concretar un primer contrato de trabajo. 

e Que se ha adquirido el motor para la Bomba SPM, que se importó con anterioridad, el mismo que será 
entregado la primera semana de octubre del presente año. Posteriormente se procederá al montaje del 
equipo en la plataforma que dispone la Compañía. 

e Manifiesta que, no se dispone de dinero para la operación del Vacuum y para el montaje de la bomba 
adquirida, por lo que solicita definir alternativas para superar el inconveniente económico. 

e Además comunica que está en proceso de actualizar información en el IESS, Cámara de comercio, 
Superintendencia de Compañías, esto con la finalidad de calificar a Tree Oil Cía. Ltda. en varias 
empresas petroleras que son potenciales usuarias de nuestros servicios. 

PUNTO DOS.- Elección del Presidente para el periodo 2006 - 2008 de acuerdo a los estatutos de la 
Empresa 

El Ing. Marco Corrales mociona que el Sr. David Villacís sea el nuevo Presidente de la Compañía por el 
siguiente periodo, la moción es aceptada por el Sr. Patricio Robalino, Con la aceptación del Sr. David 
Villacis se lo elige Presidente de Tree Oil Cía. Ltda., por el periodo 2006 — 2008. 

PUNTO TRES.- Elección del Gerente General para el periodo 2006 - 2008 de acuerdo a los estatutos 
de la Empresa 

El Sr. David Villacís mocioha que el Ing. Marco Corrales sea reelegido por otro periodo en la gerencia 
de Tree Oil Cía. Ltda. El Sr. Patricio Robalino apoya la moción, el Ing. Marco Corrales acepta la 
responsabilidad con la condición de que se acepte nuevo capital de trabajo y que quien ponga, se integre a 

trabajar conjuntamente, por cuanto administrar solo a la compañía es muy complicado. 

PUNTO CUATRO.- Concretar un incremento de capital a la Compañía, incremento de aportaciones 
u Otras alternativas 

El Sr. Patricio Robalino manifiesta que prácticamente la mayor inversión se ha realizado y que los actuales 
socios sean los que pongan el capital suficiente para la operación y continuar con las actividades de la 

compañía.



  

  

El Ing. Corrales manifiesta que es necesario disponer de dinero y que como están las cosas actualmente es 
imposible continuar y la empresa se paralizaría, cosa que no conviene a ningún socio. 

El Sr. David Villacís manifiesta que está completamente de acuerdo en incrementar el capital o 
implementar otra medida que permita capitalizar a la Compañía y si es del caso el ingreso de otros socios 
integrantes. 

Con las intervenciones, se aprueba este punto, sin embargo la Asamblea señala que tienen primera opción, 
los socios fundadores. 

PUNTO CINCO.- Consideración y aprobación del ingreso de nuevos socios a la Compañía 

     
     

     

  

    

mpañía y además indica que uno de los socios, a mas de aportar con dinero, deberá formar parte 
Ipo de trabajo e involucrarse en la operación el 100% de su tiempo; para tal efecto, pone en 

avid Villacís en su intervención indica que, esta de acuerdo con el ingreso de un nuevo socio, 
do que la compañía necesita de dinero fresco para poder continuar con las operaciones y además 

e lacuerdo con el criterio del Ing. Corrales. El Sr. David Villacís Herrera propone a la Asamblea el 
ó6lde la Srta. Gabriela Villacís Herrera como la segunda nueva socia. 

de a la votación: El Sr. David Villacís e Ing. Marco Corrales votan por el ingreso de los nuevos 
| Sr. Patricio Robalino finalmente se adhiere al ingreso y seguidamente los socios disponen que el 
inicie los trámites pertinentes. : 

SEIS.- Transferencia de Participaciones. 

Marco Estuardo Corrales Palma ofrece en venta 205 participaciones de las (340) que posee en la 
añtía. El socio Jaime Patricio Robalino Lascano propone comprar (76) participaciones, El socio 

lejandro Villacís Herrera propone comprar (32) participaciones, Al Sr. Mario Eduardo Yanchapaxi 
Almachké se le ofrece (45) participaciones y, a la Srta. Silvia Gabriela Villacís Herrera se le ofrece (52) 
participaciones. 

En consgcuencia, la nueva integración de capital incluyendo los nuevos socios, es la siguiente: 
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"CAPITAL CAPITAL % 
SOCIOS SUSCRITO | PAGADO (USD 1.00 C/U) 

USD USD 

David Alejandro Villacís Herrera 52 52 52 13 

Silvia Gabriela Villacís Herrera 52 52 52 13 

Marco Estuardo Corrales Palma 135 135 135 34 
Patricio Robalino Lascano 116 116 116 29 
Mario Eduardo Yanchapaxi Remache 45 45 45 1 

TOTAL USD 400,00 | USD 400,00 400.00 100% 
  

PUNTO SIETE.- Varios 

El Gerente Ing. Marco Corrales solicita que la Asamblea autorice entregar una cantidad de dinero al 
Gerente para cubrir una parte de los varios meses de sueldos atrasados. El Sr. Patricio Robalino Lascano 

 



  
  

  

mociona que, se entregue la cantidad de US $ 3.000.00. La asamblea autoriza y dispone. que del capital 
perteneciente al socio nuevo, se entregue la cantidad mencionada. 

Sin tener otros puntos que tratar. se da por terminada la reunión. 

So 
4 Et ATT 

      “David A. Villacís H. 
Secretario Adoc. 
Socio 

> A 

o 

Sr. Patricio Robalino L. 

Socio 

  

Se otorgo ante mí, y, en le de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, OTORGADO POR: MARCO ESTUARDO CORRALES 

PALMA y CLEMENCIA MARILYS LOPEZ PEREZ, A FAVOR DE: 

JAIME PATRICIO ROBALINO LASCANO Y OTROS., debidamente 

firmada y sellada, en Quito, a veintitrés de Abril del año dos mil 

siete. - 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOWENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

 



DOC TOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha, senté razón al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “TREE OIL CIA. 

LTDA.” otorgada ante mí, el 29 de mayo del año 2002, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, QUE ANTECEDE.- QUITO, A 3 de mayo del año 2007. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QLPFPO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2290 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de julio del dos mil dos, a fs 1973 vta, tomo 133 correspondiente a la 

constitución de la compañía “TREE OIL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a tres de mayo del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

  

 


